
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que los días martes ocho (8) y miércoles nueve (9) de 

febrero de la presente anualidad, se fijaron como fecha para adelantar la práctica probatoria 

solicitada por la abogada Daniela Durán López, quien en su momento representó los 

intereses de los afectados Jesús María Ardila Vélez y Marta Lucía Restrepo Valencia. 

Sírvase Proveer.   
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  
 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la fecha fueron escuchadas las declaraciones de los afectados Jesús María Ardila 

Vélez y Marta Lucía Restrepo Valencia, ello aunado al amplio material probatorio 

aportado en escritos de oposición, lo que motivó al despacho prescindir de la 

recepción de los demás testimonios solicitados por esta defensa y decretados por la 

judicatura. Lo anterior, de conformidad con el artículo 26 del Código de Extinción de 

Dominio, norma que por remisión nos traslada al artículo 212, inciso 2° del Código 

General del Proceso. 

 

La decisión impartida en estrados, se hace extensiva a lo relacionado en auto 

interlocutorio de decreto de pruebas del 25 de octubre de 2020, numeral 2.2. 

Testimoniales, literal D. 

 

En consecuencia, no se hace necesario recibir las declaraciones programadas para 

los días ocho (8) y nueve (9) de febrero de 2022, pues las anteriores fechas refieren 

en igual sentido a la defensa de los afectados Jesús María Ardila Vélez y Marta 

Lucía Restrepo Valencia. 
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Las declaraciones de los demás afectados programadas para los días 10 y 11 de 

febrero de 2022, continúan en firme. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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